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Propuesta de método de trabajo y mandato 

ANTECEDENTES  

1. En mayo de 2021, en virtud de la resolución WHA74.7 (2021), la Asamblea de la Salud estableció 
el Grupo de Trabajo de Estados Miembros sobre el Fortalecimiento de la Preparación y Respuesta de 
la OMS frente a Emergencias Sanitarias (en adelante, «el Grupo de Trabajo»). 

2. El Grupo de Trabajo funcionará, desde el punto de vista estructural, como una subdivisión de la 
Asamblea de la Salud1 y, como tal, examinará y formulará recomendaciones a la Asamblea de la Salud 
sobre los asuntos que esta le remita específicamente, a saber, los mencionados en la resolu-
ción WHA74.7 y la decisión WHA74(16) (2021).  

3. Respondiendo a una petición de la Asamblea de la Salud, el propio Grupo de Trabajo definirá y 
acordará su método de trabajo y mandato. A continuación se presenta, para su examen, una propuesta 
de método de trabajo y mandato. La propuesta se basa en las disposiciones pertinentes de la resolución 
WHA74.7 y la decisión WHA74(16) que tratan sobre aspectos del funcionamiento del Grupo de Trabajo 
y en las prácticas establecidas en relación con otros procesos intergubernamentales que tienen lugar en 
el seno de la OMS. En ella se reflejan los resultados de la primera reunión del Grupo de Trabajo y los 
comentarios de los Estados Miembros al anterior proyecto de propuesta de método de trabajo y mandato. 

PROPUESTA DE MÉTODO DE TRABAJO Y MANDATO  

Objetivos  

4. En virtud de la resolución WHA74.7, el Grupo de Trabajo examinará las conclusiones y reco-
mendaciones de: 

• el Grupo Independiente de Preparación y Respuesta frente a las Pandemias;  

• el Comité de Examen acerca del funcionamiento del Reglamento Sanitario Internacional 
(2005) durante la respuesta a la COVID-19; y 

• el Comité Independiente de Asesoramiento y Supervisión para el Programa de Emergencias 
Sanitarias de la OMS.  

El Grupo de Trabajo también tendrá en cuenta la labor pertinente de la OMS, incluida la que 
emana de la resolución WHA73.1 (2020) y la decisión EB148(12) (2021), así como la labor de los Es-
tados Miembros y la de otros organismos, organizaciones y agentes no estatales pertinentes, además de 

 
1 De conformidad con el artículo 41 del Reglamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud. 

https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA74/A74_R7-sp.pdf
https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA74/A74(16)-sp.pdf
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cualquier otra información relevante. El Grupo de Trabajo informará sobre lo anterior, tal y como se 
establece en el párrafo 6. 

5. De conformidad con la decisión WHA74(16), el Grupo de Trabajo priorizará la evaluación de las 
ventajas de elaborar un convenio, acuerdo u otro instrumento internacional de la OMS sobre la prepara-
ción y respuesta frente a las pandemias e informará al respecto de conformidad con el párrafo 7. 

Informes, entregables y calendario 

6. De conformidad con la resolución WHA74.7, el Grupo de Trabajo presentará un informe sobre 
los asuntos mencionados en el párrafo 4 con propuestas de medidas para la Secretaría de la OMS, los Es-
tados Miembros y los agentes no estatales, según proceda, para someterlo a la consideración de 
la 75.ª Asamblea Mundial de la Salud por conducto del Consejo Ejecutivo en su 150.ª reunión. 

7. De conformidad con la decisión WHA74(16), el Grupo de Trabajo presentará un informe sobre 
el asunto mencionado en el párrafo 5 a la reunión extraordinaria de la Asamblea de la Salud que se 
celebrará del lunes 29 de noviembre de 2021 al miércoles 1 de diciembre de 2021. 

8. Además, en un anexo separado de esta propuesta de método de trabajo y mandato figuran un 
calendario teórico y una lista de entregables que podrán actualizarse a medida que el Grupo de Trabajo 
avance en su labor. 

Participación y desarrollo de las deliberaciones 

9. El Grupo de Trabajo estará abierto a todos los Estados Miembros de la OMS1,2 y trabajará de forma 
inclusiva. 

10. El Grupo de Trabajo llevará a cabo sus actividades (incluidas, para evitar cualquier duda, las acti-
vidades de los posibles subgrupos) de forma consensuada. 

Participación de las partes interesadas pertinentes 

11. De conformidad con su mandato, el Grupo de Trabajo podrá invitar a las partes interesadas perti-
nentes a asistir a sus reuniones o a partes de ellas, así como a hacer aportaciones, según proceda, a las 
cuestiones que se examinen. Los dos principios fundamentales para la participación de las partes interesa-
das pertinentes en el Grupo de Trabajo son la transparencia y la previsibilidad. 

12. Las partes interesadas pertinentes invitadas a realizar aportaciones al Grupo de Trabajo no partici-
parán en la formulación de recomendaciones por parte del Grupo de Trabajo, labor que este realizará en 
sesiones a puerta cerrada. 

13. Las aportaciones de las partes interesadas pertinentes al Grupo de Trabajo respetarán plenamente el 
principio de relevancia y estarán sujetas a posibles llamadas al orden por parte de los copresidentes. 

 
1 De conformidad con el texto adoptado por la primera Asamblea Mundial de la Salud el 21 de julio de 1948, este 

término incluye a los Miembros Asociados a los efectos del Grupo de Trabajo. 
2 Y a las organizaciones de integración económica regional pertinentes.  
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14. En su primera reunión, el Grupo de Trabajo acordó invitar a observadores1 a participar en la primera 
reunión del Grupo de Trabajo y en las siguientes reuniones, y a actuar como recursos técnicos en las deli-
beraciones del Grupo de Trabajo en general. 

15. Los representantes de las organizaciones de las Naciones Unidas y otras organizaciones interguber-
namentales con las que la OMS ha establecido relaciones efectivas con arreglo al Artículo 70 de la Cons-
titución de la OMS están invitadas a participar como observadores en las reuniones del Grupo de Trabajo 
y como recursos técnicos en las deliberaciones del Grupo de Trabajo en general. 

16. El Grupo de Trabajo también podrá decidir, con arreglo a una propuesta presentada por la Mesa, 
invitar a otras partes interesadas pertinentes, como agentes no estatales y expertos a título individual, a:  

a) asistir a reuniones (o a sesiones específicas) del Grupo de Trabajo y, a petición del Grupo 
de Trabajo, hacer aportaciones sobre los temas específicos sometidos a examen; y/o 

b) contribuir a las consultas presenciales, híbridas, virtuales o por escrito sobre temas especí-
ficos que se celebren en los periodos entre reuniones, teniendo en cuenta que las deliberaciones 
mantenidas en dichas consultas, si las hubiere, podrán retransmitirse por la web a través de enlaces 
protegidos por contraseña (de ser técnicamente factible), si así lo decide el Grupo de Trabajo. 
Para poder participar, las partes interesadas que hayan sido invitadas tendrán que inscribirse. 

17. El Grupo de Trabajo determinará la cuestión de la participación y las modalidades de participación 
de las partes interesadas pertinentes invitadas con arreglo al párrafo 16. La Mesa definirá y propondrá a la 
consideración del Grupo de Trabajo temas sobre los que se podrá invitar a las partes interesadas pertinentes 
a hacer aportaciones con arreglo al párrafo 16. Para ello, la Mesa tendrá en cuenta, según proceda: los 
objetivos y necesidades específicos del Grupo de Trabajo; el punto o puntos sometidos a examen; el con-
texto de rendición de cuentas de la parte interesada; la labor, el enfoque y/o la experiencia de la parte 
interesada respecto de los asuntos relacionados con la preparación y la respuesta frente a las pandemias, 
los asuntos relativos al principio de «Una sola salud», las cuestiones transversales entre los diversos ins-
trumentos existentes en el ámbito de la salud, y/o los asuntos relativos a la seguridad sanitaria mundial; y 
la promoción de la representación geográfica de las partes interesadas pertinentes. 

Reuniones  

18. El Grupo de Trabajo celebró su primera reunión los días 15 y 16 de julio de 2021 y se reunirá 
posteriormente según lo solicite la Mesa, con la frecuencia necesaria.2  

19. Las reuniones del Grupo de Trabajo se celebrarán, según convenga, de forma presencial en la 
Sede de la OMS en Ginebra (Suiza), en un formato híbrido o por medios virtuales.  

 
1 En la OMS, el término «observador» se ha utilizado tradicionalmente para designar a un número limitado de entidades 

que han sido invitadas a asistir en calidad de observadoras a las reuniones públicas de la Asamblea de la Salud —o de cualquiera 
de sus comisiones principales— y del Consejo Ejecutivo. Actualmente, los observadores son: la Santa Sede; Palestina; Gavi, 
la Alianza para las Vacunas; la Orden de Malta; el Comité Internacional de la Cruz Roja; la Federación Internacional de So-
ciedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja; la Unión Interparlamentaria; y el Fondo Mundial de Lucha contra el Sida, 
la Tuberculosis y la Malaria. 

2 Se han propuesto las siguientes fechas para las tres siguientes reuniones: del 1 al 3 de septiembre, del 4 al 6 de octu-
bre y del 1 al 3 de noviembre de 2021. 
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20. En la medida de lo posible, las reuniones se organizarán cuidadosamente para garantizar que los 
delegados procedentes de las capitales de las diferentes regiones tengan la oportunidad de participar en 
ellas por igual. 

Subgrupos y trabajo entre reuniones 

21. Para hacer avanzar los debates entre las reuniones del Grupo de Trabajo, la Mesa del Grupo de 
Trabajo podrá solicitar a la Secretaría de la OMS que, en dichos periodos, organice sesiones de infor-
mación e intercambio con los Estados Miembros1 sobre los asuntos remitidos al Grupo de Trabajo por 
la Asamblea de la Salud. 

22. Según sea necesario, y teniendo en cuenta las limitaciones de recursos, el Grupo de Trabajo podrá 
establecer un número limitado de subgrupos para avanzar en los debates sobre los objetivos del Grupo 
de Trabajo. A la hora de considerar el establecimiento de posibles subgrupos, se evitará toda duplicación 
de tareas. 

23. Los posibles subgrupos estarán abiertos a la participación de todos los Estados Miembros.2 

24. Los posibles subgrupos estarán presididos, salvo acuerdo en contrario de los Estados Miembros, 
por uno de los cuatro vicepresidentes. 

25. Los presidentes de los posibles subgrupos informarán oralmente sobre los resultados de sus deli-
beraciones al cierre de cada sesión de los subgrupos. Dichos informes se grabarán, y las grabaciones se 
pondrán a disposición de los Estados Miembros.2 Los presidentes de los posibles subgrupos también 
presentarán un resumen (o, en su defecto, un informe escrito) de las deliberaciones realizadas en cada 
sesión de los subgrupos en la siguiente reunión del Grupo de Trabajo. 

26. Los posibles subgrupos podrán reunirse en el periodo entre reuniones, y solo lo harán de forma 
secuencial, no en paralelo.  

27. Para evitar cualquier duda, los aspectos señalados supra (párrafos 11 a 17) en relación con la 
participación de las partes interesadas pertinentes se aplican a los posibles subgrupos.  

Mesa del Grupo de Trabajo 

28. El Grupo de Trabajo contará con una Mesa integrada por seis miembros (dos copresidentes y 
cuatro vicepresidentes), uno de cada región de la OMS, a los que se nombrará en la primera reunión del 
Grupo de Trabajo. 

29. La Mesa se reunirá presencialmente, en formato híbrido o virtualmente con la frecuencia necesa-
ria, lo que puede incluir entre las reuniones del Grupo de Trabajo.  

30. La Mesa facilitará la labor del Grupo de Trabajo en diálogo estrecho con sus integrantes. En este 
sentido, entre las funciones de la Mesa figurarán las siguientes:  

a) proponer los métodos de trabajo del Grupo de Trabajo; 

 
1 Y con las organizaciones de integración económica regional, según proceda. 
2 Y de las organizaciones de integración económica regional, según proceda. 
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b) confeccionar el orden del día provisional de las reuniones del Grupo de Trabajo; 

c) examinar los documentos preparados antes de las reuniones del Grupo de Trabajo, en parti-
cular para facilitar el envío puntual de los documentos de trabajo;  

d) coordinar la labor de los posibles subgrupos; 

e) proponer a los Estados Miembros para su consideración formas de avanzar sobre cuestiones 
de fondo, en particular, por ejemplo, a través de «propuestas del Presidente» (pero no decidir cues-
tiones de fondo); y 

f) preparar los proyectos de informe del Grupo de Trabajo a partir de las deliberaciones y de-
bates realizados durante las sesiones del Grupo de Trabajo. 

31. Tras las reuniones del Grupo de Trabajo, la Mesa distribuirá a los Estados Miembros los proyectos 
de informes resumidos de las recomendaciones, los próximos pasos y los debates para que los examinen 
y comenten. Los resúmenes se someterán a la aprobación de los Estados Miembros en la siguiente 
reunión del Grupo de Trabajo. 

32. A fin de promover la coordinación entre las pertinentes líneas de trabajo encomendadas por los 
órganos deliberantes, la Mesa podrá invitar al Presidente del Grupo de Trabajo sobre la Financiación 
Sostenible a las reuniones del Grupo de Trabajo y/o de la Mesa y seguir colaborando con el Grupo de 
Trabajo sobre la Financiación Sostenible en las modalidades que se determinen. Se informará debida-
mente al Grupo de Trabajo sobre las reuniones entre la Mesa y el Presidente del Grupo de Trabajo sobre 
la Financiación Sostenible.  

Apoyo prestado por la Secretaría de la OMS  

33. A fin de prestar apoyo al Grupo de Trabajo, la Secretaría llevará a cabo las siguientes actividades:  

a) convocará las reuniones del Grupo de Trabajo a petición de la Mesa, según proceda;  

b) facilitará información completa, pertinente y oportuna al Grupo de Trabajo para sus  
deliberaciones; 

c) asignará los recursos necesarios para que el Grupo de Trabajo cumpla su mandato, y 

d) informará sobre los costos previstos y las fuentes de financiación. 

=     =     = 


